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Ss. MM. el Rey y la Reina Regen- 
^ (fi- D. g.) y su Augusta Real Kamí- 
^U continúan ,sin novedad en su impor- 

I^aute salud en el Real Sitio de San 11- 
defonso.

Ministerio de la Gobernación,

REAL ORDEN

^^mitido á informe de la Sección 
^® Gobernación del Consejo de Estado 
®^ expediente promovido por María 
linia Torre reclamando contra el fallo 
P®r el que esg Comisión provincial 
^®claró soldado del Ejército activo en 
®^ primer reemplazo de 1886 por el 
®^po de Cabezón de la Sal á Alfredo 
^■^úhzález Ruiz, hijo de la recurrente, 
'^ expresada Sección ha emitido eu 
**8fc6 asunto el siguiente dictamen:

Excmo. Sr.: La Sección ha examina- 
^® el recurso deducido por Maria Ruiz 
'^orreg contra el fallo de la Comisión 
Ptovi ricial de Santander que, revo- 
®Mido el del Ayuntamiento de Cabe- 
®^n de la Sal, declaró soldado del ser
vicio activo al mozo Alfredo Gonzá- 
1^^ ^’^^^ ^^ ^^ primer reemplazo de

■ El Ayuntamiento exceptuó ol refe
rido mozo en concepto de hijo natural 
^® la recurrente pobre y célibe; pero 
®' Comisión provincial por mayoría 

^® votos revocó este acuerdo, porque 
®i bicu consta que los padres de Al
fredo González Ruiz pudiarou contraer 
'Tiatrimouio al tiempo de la concepción 
y del parto, sóto «e acredita el reoono- 
'^luuento por virtud del acta suscrita 
P®r el padre á 29 de Marzo de 1873 

el Cura ecónomo de la parroquia 
® la Catedral de Santander y dos tes* 

l*gcs, siendo así que conforme á la ju- 
*'^®prudencia emanada del Tribunal Su- 
P’'omo Io3 Párrocos no pueden hacer j los efectos de que aquí se trata; y que

alteración alguna en las partidas do 
bautismo .sin que así se ordene por la 
Autoridad competente, ni les es per
mitido entender en actos que afecten 
al estado civil de laí personas.

Visto lo dispuesto en el núm. 6.* del 
art. 92 y párrafo segundo del art. 106 
de la Ley de Reclutamiento y reem
plazo del Ejército de S de Enero de 
1882, que consignan la excepción de 
que se deja hecho mérito, y prohíben 
toda prueba testifical respecto á los he
chos que puedan justificarse doenmen- 
talmente; lo prevenido en el art. 35 de 
la Ley de 17 de Junio de 1870, relati
va al Registro civil, ordenando que los 
actos concernientes al estado civil do 
las personas que tuvieren lugar desde 
el día cu que empezó á regir la Ley 
se prueben con las partidas del Regis
tro que por ella se establece, dejando 
de tener valor de documentos públi
cos las partidas del Registro eclesiás
tico referentes á lo« mismos actos; la Ley 
1.*, tit. 6.'', libro 10 de la Novísima Re
copilación, que define los hüos natura
les, y la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo que, entre otras sentencias, 
declara en las de 23 de Junio de 1858, 
28 de igual mes de ISdi. 28 de Noviem
bre y 1.’ de Diciembre de 1881, la ne
cesidad del reconocimiento para que el 
hijo se califiquede hatural, sin que sea 
suficiente para tenerle por reconocido 
la simple partida de bautismo, ni tam
poco la nota puesta à continuación; no 
siendo prudente alterar ni modificar 
laspartidas sin autorización competen
te después de extendidas;

Y considerando que en virtud de la 
doctrina que se contiene en dichas 
disposiciones y en otras análogas que 
sería prolijo citar, no cabe dudar que 
para que un hijo legitimo goce la con
sideración de hijo natural 6.5 preciso 
que el reconocimiento, ya espre.so, ya 
tácito del padre, conste de un modo 
fehaciente por documento .solemne, ó 
por otro medio de prueba plena, apre
ciado y juzgado por la jurisdicción or
dinaria, única competente para deter- 

1 minar el estado civil de las personas á 

no 11 allí enclose justificado por la recu
rrente que el acta unida á la partida 
eclesiástica de Alfredo González Ruiz 
fuera extendida ó confirmada en virtud 
de auto judicial, no puede admitirse la 
calidad que éste ostenta, y por ello, 
aparte de no haberse cumplido lo px'e- 
ceptuado en la Ley del Registro,.debe 
deuegaree la excepción del servicio 
militar activo que se pretende, opina la 
Sección que procede confirmar el fallo 
apelado,,,

Y habiendo teaido á bien el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente, res. Iver de conformidad con 
el preinserto dictamen, de Real orden 
lo digo á V. S. para su conooimiento y 
efecto.^ correspondientes. Dios guarde 
ti V. S. muchos arios, Madrid 2de ¡Se
tiembre de laBb,— OumíUiiig. — Sr. Go
bernador tic la provincia de San 
taud r.

------- -$*œ---------

Ministerio de Ultramar

LEYES

DON ALFONSO XlíI, por la gracia 
de Dios y la Constitución Rey de 
España, j- en su mombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del 
Reino,

A todos los que las presentes vieren 
3' entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo L* Los gastos del Estado 
en la Isla de Cuba para el año econó
mico de 1886-87 se fijan en 25,959,734 
pesos 79 centavos, según el pormen r 
de secciones, capitulo.s y artículos que 
aparecen en el estado letra. J.

Art. 2" Los ingresos para cubrír 
his obligaciones á que se refiere el ai tí- 
eulo anterior se calculan en 25.994.72.5 
pesos, según ol detalle de secciones, ca
pítulos }' artículos itoi estado letra B.

Art, 3 “ El tipo del gravamen de 
la contribución tliroota sobre Ias utili
dades liquidas de la propiedad urbana 
se fija en 16 por 100, Las utilidades que 
rindan la industria, el comercio, las 

profeaionea y demás medios de pro
ducción, tributarán con arreglo á las 
tarifas vigentes.

Estarán además obligados á estacon- 
tribución los feiTOearriles por sus uti
lidades liquidas ó dividendos que dis
tribuyan » loa accionistas,

Lft.s fincas rústicas, sin distinción de 
cultivos, pag.rán el 2 por KX) de mils 
rendimientos liquides, *

Art. 4.° Durante e.ste ejercicio se 
cobrarán en oro los derechos arancela
rios por importación y exportación, re
duciendose los jtrimeroa en un 6 por 
100, y los segundos, respecto á los azú
cares, en un 25 de la actual tarifa, en 
compensación del beneficio concedido 
para abonar el 10 y 5u por 100 respec- 
tivamente, cu billetes de la emisión de 
guerra.

Se autoriza ,al Gobierno para rebajar 
basta un 20 por 100 tos derechos de ex
portación que pagan el azúcar y el ta
baco, y parcial ó totalmente el impues
to especial que en forma de recargo 
grava hoy las tarifas de viajeros y mer
cancías en ferro o anules y vapores, siem
pre que por la recaudación del primer 
trimestre .se pudiera fundad ameute in
ferir que esa rebaja no produchúa des
nivel importante eu el presupuesto.

Art. 5.° El impuesto de consumo 
establecido sobre las bebidas seguirá 
exigiéndose por las Aduanas, y au im
porte será el socalado en el art. 6." de 
la Ley de 13 de Julio de 18-85.

Eu compensación del 5 por 10*) de 
los presupuestos municipales, ingresa
rá íntegro en el. Tesoro el recargo del 
6ü por 100 sobre los derechos de con- 
anmo de bebidas qué viene establecido 
en el art. S.” de la citaría Ley.

Art. 6."' Queda, en vigor lo dispues
to para el descuento de sueldos y asig
naciones pí>r el art. 7." de la Ley de 
Presupuestos del núo anterior.

.Art. 7." Se concédé á los Ayunta
mientos la facultad do olóvar hasta el 
50 por 100 el recargo mnincipal sobre 
las cédulas personales, y la de gravai’ 
en un 25 por IfO el impuesto de con
sumo de ganados, siguiendo su recau
dación á cargo del arrendatario del
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mismo, quieu hará entrega periódica- 
mente á los Munícipioa de la parte que 
les corresponda.

Previa la inatracción oportuna; el 
G-obierno podrá conceder autorización 
á los Ayuntamiemos para establecer 
en ans respectivas jurisdicciones, y co
mo recurso para atender á los gastos 
locales, un impuesto de consumo sobre 
los artículos de comer, beber y arder, 
que se exigirá con arreglo á las tarifas 
vigentes, con excepción de los artícu
los gravados ya con dicho impuesto 
para el Estado, y sobre el que se auto
rizan los recargos anteriores.

Art. 8,” Se prorroga por el presen
te ejercicio la autorización concedida 
al Gobierno por el art. 9’" de la Ley de 
Presupuestos de 1885-86.

Art. 9.“ Se autoriza al Ministro de 
Ultramar para encomendar al Banco 
Español de la isla de Cuba el expendio 
y recaudación de la renta del sello y 
timbre del Estado, abonando á dicho 
•atablecimlento, eu concepto de comi
sión y gastos de este servicio, el pre
mio de recaudación que se concierte 
dentro de los límites fijados por el ar
tículo 4.** de la Ley de 18 de Junio 
de 1885.

El mismo Mini.stro podrá plantear 
las reformas que crea más convenien
tes en la renta de loterías, y alterar, ea 
cuanto Ia experiencia lo aconseje, el 
plan de sorteos, tornando por base los 
cálculos de ingresos y gastos corres
pondientes á esta renta.

Igualmente se autoriza al Ministro de 
Uliramar para introducír ene! impues
to sobre consumo de ganado las modifi
caciones que el Gobierno estime be
neficiosas para el consumidor.

El Gobierno, cuando lo estime opor
tuno y conveniente, podrá enjomendar 
la cobranza de dicho impuesto al Ban
co Español de la Habana ú otro esta
blecimiento de crédito que ofrezca aná
logas garantías.

Art. 10. Se prorroga hasta 31 de 
Diciembre próximo el beneficio conce
dido por el Real decreto de 31 de Ju
lio de 884, relativo á la condonación 
del 60 por 100 de los atrasos por con
tribuciones directas anteriores á 30 de 
Junio de 1882, hasta cuya época los 
deudores podrán hacer efectivos sus 
descubiertos.

Pasado este plazo, el Gobierno con
tratará la recaudación desde luego con 
el Banco Español ó con una empresa 
que presente loa elementos de confian
za necesarios, dejando siempre á salvo 
para loa deudores los recursos que es
tablece el art. 3.° y siguientes de dicho 
Real decreto.

Art. 11. Cesarán desde luego las 
subasta» destinadas á la compra y que
ma de billetes de la emisión llamada 
de guerra.

Igualmente cesarán los demás me
dios establecidos para la ainoiáización 
de estos valores, salvo el que se deter
mine en el artículo anterior, por el pla
zo que el mismo señala.

En sustitución de estos medios, se 
autoriza si Ministro de Ultramar para 
hacer la amortización de los billetes de 
valor nominal mayor de 5 peao.s, por 
medio de sorteos mensuales, destinan
do al efecto 600.000 pesos al año, y pa

ra recoger y sustituir por moneda de 
plata los inferiores á 10 pesos.

El precio á que han de amortizarse 
los billetes que resulten favorecidos 
por la suerte será fijado por el Gober
nador general eu la forma establecida 
por el art. 3.® de la Ley de 7 de Julio 
de 1882, beneficiando con un 10 por 
LOO el tipo medio de cotización eu el 
mea anterior; y una vez hecho y pu
blicado el sorteo, se pagarán los bille
tes premiados, y se procederá á su que
ma con las formalidades hoy estable
cidas.

La recogida y sustitución de los bi
lletes menores de 10 pesos se hará en 
la medida de las utilidades que rinda 
la acuñación de moneda sobre la can
tidad calculada como ingreso en este 
presupuesto

Desde que comiencen los sorteos, se 
estimarán los. billetes para el ingreso y 
pago eu las Cajas del Tesoro por un 
valor menor en 5 por 100 del que hu
bieran alcanzado en el último sorteo.

Art. 12. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el articulo anterior, se auto
riza al Ministro de Ultramar para ne
gociar con el Banco Español de la isla 
de Cuba, ó con otro establecimiento 
que oírezca iguales ó superiores ven
tajas, la manera de recoger en el más 
breve plazo posible la emisión extraor
dinaria de guerra, quedando á benefi
cio del Gobierno la cantidad que re
presenten los billetes destruidos ó in
utilizados ó que no se presentenal can
je, sin que pueda afectar anualmente á 
las resultas do dicha negociación más 
de los 600.000 pesos oro ya expresados;

Art. 13. Durante el ejercicio de 
1886-87 podrá contraerse Donda flo
tante para cubrír provisionalmente 
obligacioues del mismo hasta el 25 por 
100 del total importe de este presu
puesto. Dentro de este limite podrá el 
Gobierno adquirir sumas a préstamo, ó 
realizar cualquiera operación de Teso
rería; pero sólo eu el caso de guerra ó 
de grave alteración del orden público 
podrá traspasar el máximum antes fija
do, para allegar recursos por este con
cepto.

Art. 14. Se autoriza ai Ministro de 
Ultramar para negociar ó contratar 
préstamos con garantía de los valores 
creados por el decreto de 10 de Mayo 
último en la cantidad necesaria á cu
brir el desnivel que la tardanza en la 
conversión de la Deuda ú otra causa 
imprevista puedan ocasionar eu el pre
supuesto.

Art. 16. Quedan subsistentes en 
toda su fuerza y vigor las disposicio
nes que comprenden los artículos 17 al 
25 inclusive de la Ley de 13 de Julio 
de 1885,

Art. 16, Las obligaciones que con 
posterioridad al cierre definitivo del 
presupuesto de gastos á que pertenez
ca el servicio ejecutado se reconozcan 
y liquiden con arreglo á las disposi
ciones que sobre el particular se hallan 
vigentes, no podrán ser incluidas en el 
inmediato presupuesto, sin que prece
da una resolución especial del Minis
tro de Ultramar, en vista de loa justi
ficantes qne al efecto serán remitidos 
con el proyecto de presupuesto.

Al presentar éste á las Cortea se 

consignará por cada obligación de 
ejercicios cerrados la fecha de la Real 
resolución eu que se haya mandado 
pagar.

Art, 17. ElGobierno, sin perjuicio 
de la cantidad que se consigna en el 
artículo único del capitulo 17 de la sec
ción 7," para fomento de la inmigra
ción, presentará á las Cortea un pro
yecto de Ley estableciendo un crédito 
permanente con el mismo destino, do- 
tándole con los recursos extraordina
rios que, sin gravar los actuales im
puestos ui crear otros nuevos puedan 
arbitrarse.

Estas cantidades .se distribuirán con 
arreglo á las disposiciones que el Go
bierno habrá de dictar en uso de la au
torización concedida por el párrafo 10 
de la Ley de 25 de Julio de 1884.

Art, 18. El Gobierno p 'dri modi
ficar las Ordenanzas le Aduanas en el 
sentido de dar facilidad al comercio 
para realizar las operaciones mercan
tiles, adoptando además las disposicio
nes oportunas á fin de evitar que en 

; ningún caso puedan deíraudarse los 
í intereses del Pisco, á cuyo efecto se le 

,■ concede el crédito necesario para Ia 
organización del servicio que conside
re más conveniente.

Art. 19. Se.autoriza al Ministro de 
Ultramar para que, de acuerdo con el 
de Hacienda, y suministrando la pasta 
por cuenta de las Cajas de la isla da 
Cnba, elabore en la Fábrica nacional 
de esta Corte la cantidad de moneda 
fraccionaria de plata que conceptúe 
necesaria para surtir loa mercados de 
la isla.

Estas monedas serán de 50, 20,10 y 
6 centavos, de peso con la ley estable
cida en la Península para sus simila
res, y cuños semejantes á los que pare 
esta se emplean; llevarán en el rever
so la inscripción de “Antillas españo
las,„ y no tendrán circulación legal 
sino en las provincias de Cuba y Puer
to Rico.

Los gastos de la elaboración serán 
satisfechos á la fábrica nacional en for
ma análoga á la establecida para la 
confección de efectos del timbre y se
llo del Estado, y 'os beneficios que se 
obtengan de la acuñación serán impu
tables à las Cajas de la isla.

Art. 20. Los derechos que con 
arreglo à las disposiciones vigentes se 
reconozcan y liquideu por la oficinas 
de Hacienda, eu concepto de premios 
de expeudieión y recaudación de efec
tos timbrados, loterías y contribucio
nes, se satisfarán desde luego, y pre
via la justificación correspondiente, en 
concepto de disminución de ingresos 
de los ramos respectivos.

Art. 21 Solamente el Gobernador 
genera!, el Segundo Cabo, el Inten
dente general de Hacienda, el Obispo 
de la Habana, el Presidents y Fiscal 
de aquella Audiencia y los Goberna
dores civiles de las provincias, tendrán 
derecho á habitar ¡os edificios que el 
Estado pone á so disposición, desalo
jándose iam6diat.aínente las habitacio
nes de que hacen uso loa empleados 
civiles y militares que no estén ex
presamente comprendidos en este ar
ticulo.

Art-, 22. Los funcionarios del orden 

judicial que sirvan en Cuba, y que el 
Gobierno quiera agregar á la Comisión 
de Codificación, no podrán desempe
ña!* estos cargos sino por un período 
máximo de cuatro meses, volviendo á 
sus destinos los que hubiesen cumplido 
este tiempo.

Art. 23. Queda autorizado el Go
bierno para reformar y suprimir servi
cios, aun cuan lo éstos se hallen orga
nizados por medidas de carácter legis
lativo, pudiendo crear otros nuevos 
servicios siempre que las alteraciones 
introducidas no ocasionen aumento en 
los créditos presupuestos.

Art, 24, Se autoriza al Gobierno 
para aplicar á los funcionarios del ra
mo de Telégrafos los preceptos de la 
legislación común de los empleados 
públicos cuando cometieren faltas en 
el servicio de Correos que ha de series 
confiado.

Art. 25. Se autorizs. al Gobiemo 
para que, cuando la existencia del ma
terial lo permita, sustituya los actuales 
cañoneros por cuatro cruceros, cayo 
gasto anual .sea el mismo del Jorff^ 
Jitan^ á razón de dos de aquéllos por 
cada uno de éstos.

Alt. 26. EI Ministro de Ultramar 
adoptará las dispo.siciones convenien
tes para la puntual ejecución de es
ta Ley.

ABTÍOULOS ADICIONALES

1 .® Queda autorizado el Gobierno 
para decretar en plazo breve la liber
tad de los actuales patrocinados eu Cu
ba, dentro y bajo las condiciones de la 
Ley de 1880.

2 .® Se confirma al Gobierno la au
torización que se le otorgó por la Ley 
de 13 de Julio ae 1885 sobre concesión 
por concurso de la constmeeión y el* 
plotacióu de varios ferrocarriles en 1» 
isla de Cuba; entendióndose que podrá 
anunciar concurso cuantas veces sea 
preciso, con arreglo á las prescripcio
nes del derecho administrativo vi
gente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Goberna lores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y ede-siásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente Ley 
en toda.? sus partes.

Dado en San Ildefonso á cinco de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
sois.-YO LA REINA REGENTE.- 
El Ministro de Ultramar, (Germán Gd' 
niaeo.

DON ALFONSO XHI, por la gracia 
de Dios y la. Constitución Rey de Es
paña, y en su nombre y durante su me
nor edad la Reina Regente del Reino.

A todos los que la presente vieren 
y enteudiereu, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1." Los gastos del Estado 
en la isla de Puerto Rico durante el 
año económico de 1886 á 1887 serán 
de pasos 3.898.612,47 centavos, distri
buidos según el pormenor de seccio
nes, capítulos y artículos que aparecen 
en el estado letra A; de cuya suma, de-
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(lucidos los pesos 106.433,72 centavos, 
que se reclaman para' formalizar pagos 
ejecutados en ejercicios anteriores, 
queda reducido el total líquido de 
gasto.s á satisfacer á la cantidad de 
3.792.178,76 centavos.

Art. 2.° Los ingresos para cubrír 
las obligaciones del Estado en la refe 
rida isla de Pueito Rico durante dicho 
alio económico se calculan en 3.819.124 
pesos, según el detalle por secciones, 
capítulos y artículos que aparece en el 
estado letra B.

Art. 3,° Durante el ejercicio se
guirán rigiendo los tipos de imposi
ción y tarifas hoy vigentes para las 
contribuciones directas sobre la pro
piedad territorial, la indosería, el co
mercio, las profesiones y las artes, y 
para los impuestos oreados por los ar
tículos 4.‘’ y -o.” de la Ley de 24 de Ju
nio de 1886. Igualmente subsistirán 
el canon de minas que señala el art. 76 
del decreto de 15 de Enero de 1877 y 
los demás impuestos existentes.

Los Ayuntamientos no podrán gra
var el consumo de Ias bebidas sujetas 
al impuesto establecido en el art, 51“ 
de la Ley de 24 de Junio último en 
cantidad superior al 50 por 100 del de
recho que exige la Hacienda. Sólo en 
circunstancias extraordinarias, debida
mente justificadas, podrá el Goberna
dor general autorizar un recargo ma
yor, que en ningún caso excederá del 
100 por 100.

Para la exacción de los derechos de 
navegación se entenderá vigente la 
tarifa de 26 de Agosto de 1883.

Art. 4.” Continuará vigente lo dis
puesto en el art. 11 de la Ley de Pre
supuestos de 7 de Julio de 1882 en to
do cuanto se refiere á la desamortiza
ción civil y eclesiástica ó inversión de 
5Us productos en la extinción de la 
Deuda del Tesoro de la isla.

Art. 6,° Además de los recursos á 
que se refiere el artículo anterior, se 
destinará á la extinción de esta deuda 
el producto de los débitos que resul
ten á favor del Tesoro por atrasos de 
contribuciones hasta 30 de Junio de 
1870 y por alcances deducidos de cuen
ta que por fallecimiento de lo.s alcanza
dos sean exigibles á sus herederos. Al 
efecto, seguirá admitiéndose la com
pensación de estos débitos mediante 
la cancelación de los valores represen
tativos de aquella deuda que presen
ten loa deudores en la forma estableci
da por el Gobierno en virtud de lo 
dispuesto en el art. 8.” de la Ley de 
24 de Junio de 1886.

Art. 6.“ Los débitos por rentas y 
contribuciones que resulten á favor 
del Tesoro por los ejercicios de 1870 al 
1871, ó 1884 al 1886 inclusive, y los 
procedentes de alcances de cuentas 
exigibles directamente á los alcanza
dos, y los plazos vencidos ó por ven
cer que se satisfagan por ventas de 
bienes del Estado y réditos de censos, 
serán compensables con billetes del 
Tesoro amortizados y con cupones 
vencidos, siempre que esta compensa
ción, como la del articulo anterior, se 
Intente dentro del ejercicio de este 
presupuesto.

Art. 7.“ Los mismos valores ex
presados en el artículo anterior, y en 

igual forma, serán admisibles en pago 
de las ventas de bienes del Estado y 
redenciones de censos que so reali ;en 
durante el ejercicio.

Art. 8.“ Se mantienen en toda su 
fuerza y vigor las disposiciones de los 
artículo-s 10, U, 12, 13 y 14 de la Ley 
de 24 de Junio antes citada.

Alt. 9.“ Se fija en el 25 por 100 del 
total importo del presupuesto de gra
tos el máximum de la Deuda notante 
que puede contraerse para cubrir obli
gaciones del mismo presupuesto, salvo 
los casos de guerra ó de grave pertur
bación del orden público. Dentro de 
este límite podrá el Gobierno adquirir 
sumas á préstamo, ó verificar cualquie
ra operación de Tesorería.

Art. 10. Quedan subsistentes las 
autorizaciones ooncedido-s al Gobierno 
porlos arts. 16, 17, 18 y 19 de la Loy de 
24 de Junio del año anterior: primero, 
para hacer economías en los servicios 
todos, aun cuando sea necesario alterar 
su organización: segundo, para conver
tir los billetes del Tesoro en Deuda 
amortizable á más largo plazo y am
pliar la ascendencia de esta Deuda à 
los fines que determina el art. 6." de la 
Ley de 27 de Julio de 1883; y ai fo
mento de las obras públicas, de modo 
que no se altere el crédito anual qua 
se consigna para el pago de amortiza
ción ó intereses de dichos billetes; y 
tercero, para proveer libremente las 
vacantes de planta del personal de 
obras públicas, en la forma quo pres
cribe el artículo 7,“

Art. 11. Se autoriza al Gobierno 
para aplicar á los empleados del rumo 
de Telégrafos los preceptos de la le
gislación común de tos empleado-s pú
blicos, cuando cometiesen faltas en el 
servicio de Correos, que ha de series 
confiado.

Art, 12. Se autoriza a] Ministro 
de Ultramar para que, de acuerdo con 
el de Hacienda, y suministrando las 
pastas por cuenta de las Cajas de 
Puerto Rico, elaboren en la Fábrica 
Nocional de esta Corte la cantidad de 
monedas especiales, de oro ó fraccio
narias de plata que conceptúe necesa
rias para surtir los mercados de la isla.

Las monedas fraccionarias de plata 
serán de 60, 20, 10 y 5 centavos de 
peso con la Ley establecida en la Pe
nínsula para sus similares, y cuños se
mejantes á lo,s que para éstas se em
plean.

Los gastos de la elaboración serán 
satisfechos á la Fábrica Nacional de 
esta Corte en forma análoga que la es
tablecida pora la confección de efectos 
del sello y timbre del Es*^ado, y los 
beneficios que se obtengan de la acu
ñación serán imputables á las Cajas 
de la isla.

Art. 13. 9e autoriza igualmente al 
Ministro de Ultramar para modificar la 
primera de las disposiciones del artícu
lo 16 y el párrafo primero del art. 21 
del decreto-ley de 16 de Agosto de 
1878 sobre Bancos de emisión con el 
fin de facilitar la creación en la isla de 
Puerto Rico de un establecimiento de 
esta especie, y para reformer los artí
culos 178 y 179 del Código de Comer
cio vigente en dicha provincia, am
pliando el plazo de las operaciones de 

crédito y facilitando la emisión de bi
lletes en la cantidad que estime nece
sario.

Art. 14. Dentro del actual ejerci
cio, el Ministro de la Guerra diciará las 
órdenes oportunas para convertir ol 
tercio de la Guardia civil que pre-^ta 
sus servicios en la isla de Puerto Hico 
en una Comandancia, destinando las 
economías apio resulten de esta trasfor
mación al aumento de guardias.

Art. 16, Se autoriza á loa Minis
tros de la Guen'a y de Ultramar para 
que dentro del ejercicio del actual pre
supuesto reduzcan la plantilla y servi
cios del reclutamiento del Ejército, ins
pección de la Caja y recluta de los 
Ejércitos de Ultramar á lo.s que tenían 
en el presupuesto de 1867 al 1868, ha- 
ciéndose en éste las rebajas correspon- 
dieutes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Ju'jticias, Jefes, Gobematlores ydemás 
Antoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente Ley 
en todas sus partos,

Dado tu San Ildefonso á cinco de 
Agosto de mil ochooiento ochenta y 
seis.-YO LA BEINA REGENTE.- 
El Ministro de Ultramar, G«7ftíí« Oa- 
inaau.

Nota, Los atados ietras A-y £ií que ha- 
«a roferoncia la.^ aaterioves leyes del Minis
terio de Oltra mar, pueden eous al tai'se en lo. 
Gaceta del día 7 de Agosto del eoníente año.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba,

Núm. 3,462.

Por D. Jenaro Rincón, se ha presen
tado en este Gobierno un escrito fecha 
27 de Agosto próximo anterior, por el 
que renuncia á los derechos que le asis
ten en la. prosecución del expediente 
de registro minero para la mina de 
plomo nombrada .Juan Galáptiifii nú
mero 2,479, término de Villaviciosa, y 
con 12 pertenencias.

Por decreto de esta fecha, he acor
dado admitir dicha renuncia, quedan
do nulo y fenecido este expediente, cu
yo terreno se declara franco y regis
trable; que se devuelva al interesado el 
depósito constituido y se publique en 
esle periódico oficial el desistimiento 
por el interesado de la prosecución del 
referido expediente.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos.

Córdoba 7 de Setiembre de 1886,— 
El Gobernador, Ántfel Vrráig.

Núm. :^.4()4.

SECCIÓN DE FOMENTO

SGOOCIÁDU DE MINAS

En cumplimiento de lo prevenido 
ene! art. 13 de la Ley de expropia
ción forzosa de 10 de Enero de 1879, 
he dispuesto se publique en este perió
dico oficial la pretensión dot represen
tante de la “Compañía de los Ferroca
rriles Andaluces„ para que se declare 

de utilidad pública la expropiación de . 
la mina llamada Trajana, en término 
de Belmez, con el fin de poder expro- 
p\ir luego una fija de terreno de .sRi.a 
inet.ros en el excremo de mía finca ile 
la propiedad de Doña .ámalia B irbero 
Rivera, necesaria para dar salida é las 
aguas que se elevan de dicha mina con 
las que afluyen de otioc pumos.

Los interesados en contrario á la pe
tición de la “Compañía «le loa Ferroca
rriles Andaluces^ podrán presentar las 
reclamaciones que estimen convenien
tes dentro del plazo de 10 días, conta
dos desde la fecha en que este anuncio- 
se publique,

Córdoba 7 de Setiembre de 1886,— 
El Gobernador, Angel Urmw.

Circular wlm. -^.467.

Encargo « los Sves. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependiente.s de mi Auto
ridad procedan á la busca de las caba
llerías que se expresan, desaparecidas 
el día 2 del actual, del .sitio llamado 
Cañamateo Alto, término de Adamuz,

Córdoba 10 de Setiembre de 1886.— 
El Gobernador, Atiqel Urzáis.

Un mulo de 17 años, alzada rayano 
á la marca, pelo pardo oscuro, bragado, 
con el hierro A y un 2 en Ift codera iz
quierda.

Otro de cinco á seí^i años, pelo cas* 
taño, maleado en la cadera Izquierdo 
con el siguiente 2, más baja que la de» 
recha.

Gircultír tiñtn. 3.474.

Encargo á los Sres, Alcaldo.s de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de dos ye
guas. que en la noche del 30 fiel mea 
próximo pa.sado desaparecieron de lo • 
dehesa llamada de Lecnez, en el térmi
no de la aldea del Tora-jar.

Cóidobn 10 de Setiembre de 1886.—- 
El Gobernador, Angel Ur?áií.

Señas de las caballerías.—Una yegua 
de 7 años, la marca, alazana, coreta, un 
pie blanco, con rastra de cuatro mese.s, 
pie y mano de ésia blanco, pelo casta
ño claro.

Otra cerrads, pelo castaño oscuro, 
lucera, sin la marca, calzada de los pies, 
con rastra.

Un mulo de un año y medio, pelo 
castaño oscuro, lucera, menos de la 
marca.

Universidad Literaria de Sevilla.

Núm. 3.469. 

ancnoio"

Desde'el día 16 al 30, inclusive, del 
presente mes, se hallará abierta en la 
Secretaria general da esta Universidad 
la matrícula de las enseñanzas da Prao- 
ticantes y Matronas, pera el semestre 
de 1.“ de Octubre de este año á 31 de 
Marzo de 1887.

Los que deseen ingresar en la en
señanza de Practicante, necesitan acre
ditar haber sido aprobados ante una
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Escuela Normal de Maestros de las 
materias que compreuJa ta primeva en
señanza elemental completa.

Las Matronas, ademéis de dicho 
exámeu, [pie verificarán en naa Escue
la Normal de Maestras, presentarán 
certificado de buena conducta, justi
ficando, ademá.-í, queseo casadas ó viu
das; las casadas necesitan, autorización 
de sus maridos para seguir los es- 
indios.

Para pasar á los semestres siguien
tes sólo se requiere, en una y otra en
señanza, ser declarado apto para ello 
por el Profesor respectivo.

El título de Practicante no autoriza 
para ejercer el arte del Denti-sta, se
gún lo dispuesto en la Real orden de 
Íi de Octubre de 1887,

Los derechos de matrícula son 5pe
setas, abonadas en papel de “Pagos al 
Estado:,, debiendo satisfacer mensual- 
mente los alumnos, 5 pesetas en metá
lico, ai Profesor de su enseñanza.

Para solicitar la matrícula es nece
saria la cédula personal.

Lo que .90 publica para conocimien
to de los interesados.

Sevilla 1.® de Setiembre de 1886.-- 
El Rector, Fernando Santos de Castro.

Audiencia de Sevilla.—Secretaria.

Núm. 3.468.

ANUNCIO

Debiendo proveerse por oposición 
en el Territorio de esta Audiencia las 
Notarías vacante,*’ en Lepe, los Barri- 
zos, Villanueva de los Ca.stiliejos, En
cinasola, Areo.s de la Frontera, Ram
bla y la que resulta en Sevilla por fa- 
Uecimiento de D, Fernando Fernán
dez. por acuerdo del linio. Sr. Presi
dente de esta Central, se anuncia por 
el preaente, que habrá de insertarse en 
Los BoLETiEBN Oficiales de las res
pectivas provincias, para que los que 
deseen tornar parte en dichas oposi
ciones dirijan sus solicitudes documen
tadas á la Junta directiva del Colegio 
Notarial, dentw del término de 30 
dias naturale.s, á contai' desde que apa
rezca publicado en laCficvi^ de iítidrüi, 
expresando taxatívamente la Notaría ó 
Notaría.s que soliciten y el orden de 
preferencia en su caso,

Sevilla 6 de Setiembre de 1886. —El 
Secretario de gobierno, Licenciado 
Franciaeo Ordóñez.

Administración de Propiedades 
ó Impuestos de Córdoba.

Núm. 3.472.

Habiéndose incautado la Hacienda 
en término de Palma del Río, y al sitio 
de la Casa Santa, de dos pedazos de 
terreno sobrantes de la expropiación 
hecha por el Estado para la continua
ción del puente que existe sobre el río 
Guadalquivir, en la carretera de Ecija 
á la Estación del ferrocarril de citada 
Palma, los cuales han sido tasados y 
dealindudcs por los Peritus en la forma 
siguiente:

l.“ Que es el pedazo que hay por en
cima de referido puente; tiene de cabi
da 11 celemines y doa y medio cuarti
llos, equivalentes á 59 áreas, 35 centi
áreas y .59 decímetros cuadrados, y de 
ellos hay como cinco y medio celemi
nes inútiles y de ningún aprovecha
miento, por ser un terreno de lima y es
combro, que dejan las subidas del ex
presado río y por lo ranto no puede 
dediearae á ninguna clase de cultivo; 
linda: por el Norte, con referido río 
Q-uadalquivirj por el Este, con terrenos 
de D. Antonio Ruiz Riejo, D, Francis
co Cívico y Doña Juana Benjumea; por 
el Sur, Aleta del Puente y el Barranco 
del Panadero, y por el Oeste, con la 
faja que de ocho metros se ha dejado 
desda las obras de fábrica de dicho 
puente, mandado así por el Sr. Inge
niero Jefe de Caminos de esta provin
cia, en comunicación fecha 4 de Marzo 
último,

2.“ Es de la misma procedencia que 
el anterior y de igual calidad, por bajo 
del mencionado puente, tiene de cabi
da cinco celemines y cuartillo y medio, 
equivalentes á 68 áreas, 16 centiáreas y 
48 decímetros cuadrados, y de ellos 
como cinco celemines inútiles y de 
igual cabida que ¡os anteriares; linda: 
por el Norte, con el río Guadalquivir, 
por el Este, la referida faja de ocho 
metros que se le ha dejado como á la 
anterior; por el Sur, con tierras de Don 
Antonio Ruiz Riejo, y por el Oeste, 
con dicho señor y Doña Juana Ben
jumea.

Los dichos pedazos de terreno han si
do valorados en venta en la cantidad de 
6.37 pesetas 50 céntimos, los cuales for
man ya deslindados dos parcelas una á 
cada lado del puente, de .18 metros 50 
centímetiOa de ancho enda una, y en 
toda su extensión desde el Barranco 
del Panadero y olivar de la Rivera, 
propiedad de T). Antonio Ruiz.

Y deseando adquirir dicho terrenos 
en calidad de parcela con arreglo á la 
Ley de 17 de Junio de .1864 é Instruc
ción de 20 de Marzo de 1865 el expre
sado D. Antouio Ruiz Riejo, por acuer
do de esta Delegación d Hacienda de 
12 de Agosto próximo pasado, sc inser
ta el pre,sente. anuncio, con arreglo á lo 
que determina el art, 13 de citada Ins
trucción, con el fin de que las personas 
que se consideren con derecho á los re
feridos terrenos lo acrediten en el tér
mino de un mes, que se contará desde 
la publicación de este anuncio, para 
que justifique la propiedad que pre
tendan ostentar, respecto ai enunciado 
terreno y de este modo evitarle obstácu
los que pudieran impelir la tramita
ción del expediente promovido á ins
tancia del antedicho señor D, Antonio 
Ruiz en la adquisición del terreno de 
que queda hecho mérito.

Córdoba 7 de Setiembre de 1886.— 
El Administrador. Carlos L. Bdados.

AyU.NTA.MIOTOS

Córdoba.

Núm. .3,476,

Encontrada una caballería menor sin 
dueño conocido en las calles de esta

Capital, y consttiuida en depósito, se 
anuncia al público para que la perso
na á quien pertenezca pueda producir 
la reclamación oportuna.

Córdoba 7 de Setiembre ile 1886.— 
J, R. Sánchez.

Villaralto.

Núm. 3,407.

D. Antonio Valr^rde P^ralro, Alcalde 
e&nstitueional de esta riUa.

Hago saber: Qu.? el repartimiento 
que resulta del déficit de consumos de 
esta población, correspondiente al año 
económico de 1886 á 87, se halla ter
minado por la Junta repartidora y 
expuesto al público por término de 
ocho días, contados desde la fecha, pa
ra que los individuos en él compren
didos que se hallen perjudicados, pue
dan interponer las reclamaciones de 
agravio que tengan por conveniente; 
apercibidos, que traseuiridos los cua
les, no serán oídas por justas que seau.

Villaralto 7 de Setiembre de 1886,— 
Antonio Valverde, .

JUZGADOS

Hinojosa del Duque,

N úm. 3,466,

D. A/annel Morón y Villegas, Juez de 
primera instancia de esta villa y su par
tida).

Por el presente hago -saber: Que en 
e-ste Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda, se ha presentado deman
da con sus documentos justificativos 
por Lh Manuel Patricio Herrador y 
Martínez, vecino y elector de la villa 
de Belalcázar, en solicitud de que se 
incluyan en las listas electorales y cen
so para Diputados á Cortes, á los in
dividuos siguientes:

D, Rafael Amor Cruz,
Vicente Calderón Castellano, 
Agustín Cope Calderón, 
Francisco Castellano Jurado, 
Vicente Castellano Ruiz.
Antonio Calderón Castellano. 
Antonio Cuadrado Múgica. 
José García Armenta.
Rodrigo Morillo y Cárdenas, 
Juan .Morillo Castellano.
Ignacio Rodríguez Blázquez. 
Pedro Rubio Mogollón.
Gabriel Rodríguez Peña;

Estos en concepto de contribuyen
tes: y como capacidad, D. Antonio Ca
ballero y Valera, Licenciado en Me
dicina y Cirugía; todos vecinos de Be
lalcázar.

Cuya demands ha sido admitida por 
providencia de hoy, mandando se pu
blique la pretensión que en ella se ha
ce per medio de los correspondientes 
edictos que se fijen en esta villa y la 
de Belalcázar, y se inserten en el Bo
letín Oficial de esta provincia, como 
asi se verifica po" medio del presente, 
para que en el término de 20 días, con
tados desde et en que aparezca inserto 
en dicho Boletín, se hagau, por cual
quiera elector, la-s reclamaciones que 
crea convenientes.

Dado en Hinojosa del Duque á 2 de 
Setiembre de 1886. — Manuel Morón. — 
Por mandado de S. 8,, Juan Dego
llado.

Comisaria de Guerra de Córdoba.

Núm. 3.473.

FACTORÍA DE SUBSISTEN OIA fe

NoTí DE LAS compras DE A BTICULOS DE INMK- 
diato cossuMo ram PICADAS durante ia 
PRIMHRA DECENA DEL MES DE LA PECnA,

PREOlO

Café tostado (60 kilogramos), á. .. . 3,66 
Azúcar (100 kilogramos), á.................. 1,00
Sal (4 quintales métricos), á................16,00 
Leña (160 quintales métricos), 4, . . 3,26 
Cebada (665 liectólitros), S..................13,07

Córdoba6 de Setiembre de 1886.—El Ad
ministrador, Manuel Rodes.—V.® B.®—El Co
mis ario de Guerra Inspector, Andrés Gil,

FACTORÍA DE UTENSILIOS

Nota de las compras de aptículos de inme
diato CONSUMO pebificadas durante la 
PRIMERA DECENA DEL MBS DE LA PECHA,

PBECIO

/■«íla».

Aceite de oliva de segunda clase (300 
litros), á.......... ......................... 1 . . 0,98 

Carbón vegetal (3.000 kilogramos). . 0,10 
Córdoba 6 de Setiembre de 1886.—El Ad. 

ministrador, ManuelRodes.- V.® B.®—El Co 
misario de Guerra Inspector, Andrés Gil.

Monte de Piedad del Sr. Medina
Y

CAJA DE AHORROS DE CÓRDOBA

EI lunes próximo, 13 de los corrien
tes, tendrá lugar en este Establecimien
to Ia subasta de las alhajas procedentes 
de los empeños hechos en la Casa Cen
tral y en la Sucursal 2.'' en el raes de 
Noviembre de 1886, y que con 'arreglo 
á loa Estatutos as han de vender.

El acto de subasta principiará á las 
diez de la mañana,

Córdoba 10 de Setiembre de 1886.— 
El Contador Jefe, Manuel Anguita,

AxNUNCIO

INTERESANTE

Eu la Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de ia Ley de Reclutamiento 

y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 

de exenciones, Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen del servicio militar 

y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1886, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
IMPkENT.K PROVINCIAL (CASA SOCORRO HOElTClo), 

1 cargo do N. U«redt».
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